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CONSTANCIA DE PAGO- DTE IVÁN FELIPE BENAVIDEZ MARTÍNEZ.pdf;

Señores                                        
JUZGADO TERCERO (03°) CIVIL DEL CIRCUITO DE PASTO
j03ccpas@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.            S.              D.
 

REFERENCIA: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
DEMANDANTE: IVÁN FELIPE BENAVIDEZ MARTÍNEZ Y OTROS.
DEMANDADO: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Y OTROS.  
RADICACIÓN 520013103003-2022-00026-00
 

ASUNTO: APORTA CONSTANCIA DEL PAGO 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, conocido en autos, actuando en mi calidad de apoderado de COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A., conforme a los documentos que reposan en el expediente; a través del presente escrito y de acuerdo con la condena
impuesta en el proceso, procedo a remitir el comprobante del pago realizado por mi representada el día 15 de octubre de 2024, por la
suma total de VEINTINUEVE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO
PESOS  ($29.535.774 M/CTE) que corresponde al monto condenado en sentencia de segunda instancia

En vista a este pago, solicito al honorable despacho decretar el levantamiento de todas las medidas de embargo decretadas y practicadas,
junto con la devolución de cualquier suma de dinero retenida a mi representada COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
 
 
Cordialmente,
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
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C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.
T.P. No. 39.116 del C.S.J.
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